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ACTA DE LA VIGESIMA TERCERA SESION PUBLICA ORDINARIA
DEL CONSEJO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR

En la ciudad de La Paz Bala California Sur, siendo las Once horas del

día 29 de Septiembre del 2010, reunidos en la sala de Juntas del

lnstituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Baja California Sur (lTAl), ubicado en la Calle Altamirano #

134 entre Independencia y Reforma, Colonia Centro, Código Postal

23000, en la misma ciudad, los Consejeros del lTAl, C. Rodolfo López

Gómez, C. Silvia Adela Cueva Tabardillo y C. Héctor Santana Trasviña
Castro, asi como el C. Félix Pérez Márquez en su calidad de

Secretario Técnico a efecto de celebrar la Vigésima Tercera Sesión

Pública Ordinaria del Consejo con el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. LISTA DE ASISTENCIA.

2. APRoBAcTóru oel oRDEN oel oín.

3. LEcTURA y ApROBnCIóru EN SU CASO DEL AcTA DE LA VIcESIMA

sEGUNDA sestótt púeutcn oRDtNARtA DEL coNSEJo DEL lrAlBcs DE

FECHA 22DE SEPTIEMBRE DEL 2010.



4. ANALISIS DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2011 DEL INSTITUTO

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

5. ASUNTOS GENERALES.

6. CLAUSURA.

LUGAR: SALA DE JUNTAS DEL CONSEJO DEL INSTITUTO
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚELICN
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

FECHA: MIERCOLES 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2010.

HORA: 11.00 HRS.

PUNTO NUMERO UNO. LISTA DE ASISTENCIA

El Presidente del Consejo, C. Rodolfo López Gómez solicitó al

Secretario Técnico C. Félix Pérez Márquez la verificación del quórum

legal para la celebración de la Sesión y Toma de Acuerdos; lo cual una

vez verificado por el Secretario Técnico; informó que se encuentra la

totalidad de Consejeros que integran el Pleno del Consejo; por lo que

los acuerdos que se tomen en la presente Sesión serán legalmente

validos y surtirán plenos efectos.
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PUNTo núueRo Dos.
ORDEN DEL DIA.

LECTURA Y APROBACION DEL

El Consejero Presidente C. Rodolfo López Gómez, solicitó al

Secretario Técnico C. Félix Pérez Márquez que procediera a dar

lectura a la propuesta de Orden del Día de la Vigésima Tercera
Sesión Pública Ordinaria del Consejo de fecha 29 de Septiembre del

2010.

El Secretario Técnico C. Félix Pérez Márquez dió lectura a la

Propuesta de Orden del Día, poniéndose a consideración del Pleno del

Consejo.

Una vez comentada la propuesta de Orden del Día por Unanimidad de

votos, se adoptó el siguiente:

Acuerdo 11 23-OI1O

Se aprueba el Orden del Día a desarrollar
en la presente Sesión Pública Ordinaria
de fecha 29 de Septiembre del 2010

PUNTO NUMERO TRES LECTURA Y APROBACION EN

SU CASO DEL ACTA DE LA VIGESIMA SEGUNDA SESION

PUBLICA ORDINARIA DEL CONSEJO DEL ITAIBCS DE FECH A 22

DE SEPTIEMBRE DEL 2010.
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El Consejero Presidente C. Rodolfo López Gómez instruyó al

Secretario Técnico C. Félix Pérez Márquez para que diera lectura al

Acta de la Sesión anterior de fecha 22 de Septiembre del 2010.

El Secretario Técnico C. Félix Pérez Márquez dió lectura al Acta de la
Sesión anterior de fecha 22 de Septiembre del 2010 adoptándose por

Unanimidad de votos el siguiente:

PUNTO NUMERO CUATRO ANALISIS DEL

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2011 DEL INSTITUTO DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL

ESTADO DE BAJA GALIFORNIA SUR

El Consejero Presidente C. Rodolfo López Gómez comentó al Pleno

del Consejo que con oportunidad se entregó a los Consejeros

Secretarios del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información

Publica dos alternativas de Presupuesto 2011 de nuestro Órgano

Garante de la Información; mismas que están integradas conforme a

los criterios que fueron desahogados al interior del pleno en Sesión

Publica Ordinaria del Consejo de Fecha 11 de Agosto del 2010',

puntualizando que la alternativa numero uno alcanza un monto de

$4'498,301.53 (Cuatro millones cuatrocientos noventa y ocho mil

trescientos un peso 53/100) y la propuesta dos un monto total de

Acuerdo2123-0 110

Se aprueba en todos sus términos y

alcances el Acta de la Vigésima Segunda
Sesión Pública Ordinaria del Consejo
del fTAIBCS de fecha 22 de Septiembre
del 2010.
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$4'760, 104.31 (Cuatro millones setecientos sesenta mil ciento cuatro
pesos 31/100)

Señaló asimismo el Consejero Presidente, que el histórico de

presupuestos autorizados para el Instituto han ido a la baja hasta

contar en el 2010 con un presupuesto de $2'800.000.00 (Dos millones

ochocientos mil pesos 00/100) lo que significó una reducción del 20o/o

en relación al presupuesto 2009; teniendo el nada honroso lugar de

contar con el presupuesto más bajo de todos los Institutos y

Comisiones de Transparencia del País.

Continuado con el uso de la voz el Consejero Presidente reiteró que

estas alternativas de presupuesto fueron trabajadas sobre la base de

que el presupuesto 2011 debe ser suficiente y que permita al Instituto

operar eficaz y eficientemente sus tareas sustantivas; es decir

fortalecer el apartado de Gastos de Operación; comentando además
que estas propuestas fueron elaboradas con seriedad y

responsabilidad; sin olvidar que tenemos nuevas atribuciones que

cumplir derivadas de la nueva Ley de Transparencia y que tienen un

impacto en el aspecto financiero.

El Consejero Secretario C. Héctor Santana Trasviña Castro externÓ

que la base del presupuesto 2010 es muy baja por lo que vale la pena

hacer el esfuerzo para lograr un Presupuesto aceptable para el2011 .

Continuando con el uso de la voz comentó que los montos totales de

las alternativas que se presentan para análisis siguen siendo

moderados; si tomamos en cuenta los grandes retos por enfrentar en

el Instituto de Transparencia dado el status con que cuenta nuestro

órgano Garante de la Información. Puntualizando además que debe

trabajarse en la justificación del Presupuesto 2011 que se presentará a

la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado.

La Consejera Secretaria C. Silvia Adela Cueva Tabardillo felicitó a la
áreas del Instituto de Transparencia que elaboraron estas alternativas

de Presupuesto 2011; comentando además que sería recomendable

buscar un acercamiento con los integrantes de la presente legislatura
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al Congreso del Estado para intercambiar puntos de vista acerca de la
necesidad de que el Instituto de Transparencia y Acceso a la

Información Pública cuente con un presupuesto suficiente para operar
sus tareas sustantivas, sobre todo las relativas a impulsar una cultura
de la Transparencia y el conocimiento de la nueva Ley e instrumentos
normativos aprobados por el Pleno del Consejo.

El Consejero Secretario C. Héctor Santana Trasviña Castro reiteró la

actitud Institucional que ha caracterizado al Instituto de Transparencia,

en lo referente a seguir los canales formales llámese Secretaria de

Finanzas, Secretaria General, H. Congreso del Estado, para gestionar

todo lo relativo al Presupuesto de nuestro Órgano Garante de la
lnformación. Señalando además que la alternativa dos que alcanza un

monto de $4'760,104.31 (Cuatro millones setecientos sesenta mil

ciento cuatro pesos 31/100) sería la más adecuada por gestionar ante

las i nstancias correspond ientes.

La Consejera Secretaria C. Silvia Adela Cueva Tabardillo reiteró hacer

las gestiones que correspondan ante el H. Congreso del Estado para

que el Pleno del Consejo, en reuniÓn de trabajo realice un

planteamiento formal de las necesidades y retos fundamentales que

tiene el Instituto de Transparencia en el ejercicio de sus funciones;

además de poner en conocimiento de los integrantes de la presente

legislatura el comportamiento financiero que ha tenido el Instituto

desde su creación. Coincidiendo además con el Consejero Secretario

C. Héctor Santana Trasviña Castro en que la alternativa dos es la que

debe ser base para la presentación del presupuesto 2011 ante la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado.

Por último, el Pleno del Consejo a la vez de coincidir en que ahora

más que nunca el Instituto de Transparencia requiere de un

presupuesto suficiente para cumplir con las nuevas atribuciones

señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciÓn

Pública; se manifestó en torno a esperar las Políticas Generales que

año con año envía la Secretaria de Finanzas a las Entidades

Gubernamentales para tomar las medidas que se considere



pertinentes y en uso de las
presupuesto 2011 que será
instancias q ue corresponda.

atribuciones del Consejo aprobar el

enviado en tiempo y forma ante las

PUNTO NUMERO CINCO

No hubo asuntos generales por desahogar

ASUNTOS GENERALES

PUNTO NUMERO SEIS CLAUSURA

Siendo las 12.10 horas del día Miércoles 29 de Septiembre del 2010,

el Consejero Presidente Ing.Rodolfo López Gómez, declaró
formalmente clausurados los trabajos de la Vigésima Tercera Sesión

Pública Ordinaria del Consejo del Instituto de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Baja California Sur.

Consejero

C. Lic. ctor S. Trasviña

Consejera Secretaria

Adela Cueva
Tabardillo


